
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 10 de Octubre de 2018

RAO. 2016-00179 (JUZGADO DE ORIGEN-31)
SUSTANCIACIOÍM N°. 5315

Al no haber sido oojetada la liquidación de crédito que antecede.

El Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE la liquidación de crédito aportada por el demandante, por 
encontrarse ajustada a derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de 
crédito conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

GLORIA E [Z PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

03 Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho 
RAD. 24-2011-00728-00 
SUSTANCIACION N°. 5331

En atención a lo solicitado, el Juzgado

RESUELVE:

REQUERIR al BANCOLOMBIA S.A. solicitándole que dé respuesta al 
OFICIO No. 04-131 de 22 de enero de 2018 mediante el cual se le 
comunica medida de embargo sobre dineros que las demandadas posean 
en esa entidad bancaria a cualquier título, precisándole que las 
retenciones ordenadas deben efectuarlas a la cuenta del JUZGADO 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA, No. 
760012041614 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA donde actualmente 
se adelanta el proceso EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
contra IVAN DAVID CASTAÑO BETANCOURT C.C. 16.935.594 Y 
FRANCIA ELENA BETANCOURT C.C. 24.295.133, RADICACION 
760014003-024-2011-00728-00. Se ordena a secretaria que incluya la 
debida identificación de las partes en el oficio. OFICIESE 
OFICIESE

NOTIFIQUESE

2

La Juez

GLORIA E

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado No. 
auto anterior.

Estado No de hoy se notifica a las partes
to anterior.

se notifica a las partes el

Fecha: 1 2  OCT 2018 '



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 10 de 2018

RAD. 2018-00038 (JUZGADO DE ORIGEN - 25)
SUSTANCIACION N°. 5304

Visto el escrito que antecede,

El Juzgado

RESUELVE:

1. LÍBRESE OFICIO a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI- 
VALLE Y A LA POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES, a fin de que efectúen el 
DECOMISO del vehículo de placa HPR-973 propiedad del demandado DANIEL 
VARELA TORRES, identificado con cédula N°. 16.750.179 y se sirvan dejarlo a 
disposición de este Juzgado.

Se advierte que el vehículo deberá ser llevado a los parqueaderos oficiales 
autorizados, sírvase indicar una vez efectuado el decomiso, donde se encuentra alojado 
el vehículo.

2. Una vez efectuado el DECOMISO, se procederá a expedir el Despacho Comisorio 
pertinente, para efectuar el secuestro del bien mueble sujeto de medida.

NOTIFÍQUESE,
La Juez,

03 r aJUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: ) 2 OCT 2018
Secretario (a)



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago  de Cali, O ctubre  10 de  2018

RAD. 2005-00139 (JUZGADO DE ORIGEN - 27)
SUSTANCIACION N°. 5307

Teniendo en cuenta la solicitud de fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate.

El Juzgado, RESUELVE

1. SEÑALAR el día 27 de Noviembre de 2018, a la hora de las 9:00 a.m., para que se lleve a cabo la 
diligencia de remate de los bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias que a continuación se relacionan:

-MATRICULA N°. 370-128085, UBICADO EN LA AVENIDA 9 NORTE 25N-85/87/89 APARTAMENTO 202. 
EDIFICIO "COLINAS DE SANTA MONICA",

El bien inmueble, se encuentra avaluado en la suma de $346.464.669.00 M/CTE

-MATRICULA N°. 370-128080, UBICADO EN LA AVENIDA 9 NORTE 25N-85/87/89 APARTAMENTO 202. 
EDIFICIO "COLINAS DE SANTA MONICA" GARAJE 14,

El bien inmueble, se encuentra avaluado en la suma de $15.500.000.oo M/CTE

-MATRICULA N°. 370-128081, UBICADO EN LA AVENIDA 9 NORTE 25N-85/87/89 APARTAMENTO 202. 
EDIFICIO "COLINAS DE SANTA MONICA" GARAJE 15,

El bien inmueble, se encuentra avaluado en la suma de $18.000.000.oo M/CTE

2. La diligencia comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una hora. La base de la licitación 
será la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al bien (art. 448-3 C.G.P.) y postor hábil el 
que previamente consigne el equivalente al 40% mismo avalúo (art. 451 C.G.P.) que ordena la ley, a órdenes de 
este Juzgado a través de la cuenta 760012041614 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para el proceso 
EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por DIEGO FERNANDO OSORIO cesionario de PATRIMONIO 
AUTONOMO CONCILIARTE ces.onario de FIDEICOMISO RESTRUCTURADORA DE CREDITOS DE 
COLOMBIA LTDA cesionario de BANCO AV VILLAS contra LADH SOLUCIONES S.A.S. antes 
INVERSIONES HERNANDEZ ISAZA & CIA S EN C Y LUIS ALFONSO HERNANDEZ LIBREROS 
C.C.16.655.409 radicación 760014003-027-2005-00139-00. Obra como secuestre (folio.91) JOSE HEBERTH 
BONILLA C.C. 2.403.329 (quien se encuentra en la CALLE 7 No.22-39, de la ciudad de SANTIAGO DE CALI, 
TELEFONO 5569931).

3. Esta decisión se debe anunciar al público mediante la inclusión en un listado que se publicará por 
una sola vez en un periódico de amplia circulación local o una radiodifusora, el día DOMINGO con antelación no 
inferior a diez días a la fecha señalada para el remate.

4. PREVENGASE a la parte ejecutante para que aporte una copia informal de la página del periódico o la 
constancia del medio de comunicación en que haya hecho la publicación, para ser agregada al expediente antes 
de la apertura de la licitación e igualmente debe allegar un certificado de tradición del bien a rematar actualizado, 
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia. (ART. 450 CGP).

5. Requerir a la Abogada LUZ MARINA VALENCIA ALBAN identificada con C.C.31.158.440 y T.P. 60.529 
del C.S. de la J, a fin de que allegue al proceso los datos actualizados, respecto a su dirección de notificación, 
correo electrónico y números telefónicos.

NOTIFÍQUESE,
La Juez,

GLORIA EDITFT 3RTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

3. SECRETARIA

En Estado No. i / r i  de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

Fecha:

Sê t-A ^ aCatlo

12 OCT 2Í11R
Secretario (a)



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 10 de 2018

RAD. 2010-01134 (JUZGADO DE ORIGEN -22) 
SUSTANCIACION N°. 5303

Revisados los escritos que anteceden.

El Juzgado

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, poner en 
conocimiento de parte, el despacho comisorio No. 04-131 debidamente 
diligenciado remitido por la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE 
SANTIAGO DE CALI.

NOTIFÍQUESE 

La Juez,

03

GLORIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS

SECRETARIA

Estado No. ■ W l de hoy sese notifica a las partes
o anterior. _  _ ^12 OCT 2018

J



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 10 de Octubre de 2018

RAD. 2013-00560 (JUZGADO DE ORIGEN - 01)
SUSTANCIACION N°. 5302

Revisados los escritos que anteceden,

El Juzgado,

RESUELVE

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, poner en 
conocimiento de parte los lo comunicado por el JUZGADO SEPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI.

NOTIFÍQUESE,

03

La Juez,
GLORIA EDI INZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA

En Estado N de hoy se notifica a las partes el auto anteriide hoy se notifica a las partes el auto anterior.

il 2 PCI 2018
_ Secretario (a )Secretario (a)



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

AUTO SUST. 5328 
Rad. 9-2016-00852-00

Santiago de Cali, octubre diez de dos Mil Dieciocho.

Solicita el demandante la entrega de dineros a su favor.
A través del PORTAL WEB TRAN SACCION AL DE DEPOSITOS 
JUDICIALES implementado para la consulta de depósitos judiciales por el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA se verifica la existencia de depósitos 
para este asunto y también que la orden de pago contenida en Oficio 
412792 y 412793 de 11 de septiembre de 2018 no se encuentran 
diligenciadas.

La liquidación del crédito alcanza la suma de $66.027.187,oo M/CTE a 6 
de agosto de 2018 y las costas $2.298.575,oo M/CTE. Se entregaron 
$9.311.61 l,oo M/CTE en orden de 11 de septiembre de 2018.

Por tanto es procedente ordenar la entrega de dineros al demandante 
hasta la concurrencia de su crédito y costas, y el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. SE ORDENA la entrega al demandante a través de su 
apoderado judicial con facultad para recibir DR. CESAR AUGUSTO 
MONSALVE ANGARITA c.c. 94.540.879, de los dineros que se 
encuentran retenidos para este proceso hasta la concurrencia de su 
crédito y costas, como abono a la deuda. Los títulos a entregar son los 
siguientes:

569030002258560 ¡903002794
m u u t u t u u t N i t m u u t
OCCIDENTE

IMPRESO ENTREGADO 03/09/2018 NOAPUCA r  $€900 ,00

16903000226919
t M / U  ü t  Ul/ULCIN 11 BftlN UJ L t
OCCIDENTE

IMPRESO ENTREGADO 03/10/2018 N O tfU C A F 5434.812.00

SEGUNDO. SE REQUIERE al demandante para que diligencie las órdenes 
de pago emitidas a su favor en este asunto.

NOTIFIQUESE,
La Juez

GLORIA ORTIZ PINZON

2.
En Estado No. 
Fecha:

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA 

S*  DE SANTIAGO DE CALI

). \  de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 8 a.m.

íQvflesM{tn?rUci,í,‘
Secretario Carlos Educ • '/?> v r a,es

12 OCT m



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 10 de 2018

RAD. 2013-00521 (JUZGADO DE ORIGEN -  23)
SUSTANCIACION N°. 5303

Revisado el escrito que antecede,

El Juzgado 

RESUELVE:

Previo a pronunciarse el despacho respecto a la liquidación de crédito 
que antecede, sírvase el interesado aportar el certificado de deuda el cual 
deberá ser expedido por la administración del Edificio Bosques del Refugio II.

NOTIFÍQUESE

03

La Juez,

GLORIA EDfTH ORTIZ PINZONEDÍTH O



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 10 de 2018

RAD. 2014-00262 (JUZGADO DE ORIGEN - 27)
SUSTANCIACION N°. 5305

Visto el escrito que antecede,

El Juzgado

RESUELVE:

Téngase como autorizado de la Abogada MAYURI LEÓN ARANGO, a la 
Doctora MARTHA CECILIA TELLO ARIAS identificada con C.C.31.852.980 y 
T.P.69.990, para los fines mencionados en el memorial de autorización que 
antecede.

NOTIFIQUESE 

La Juez,

03

GLORIA EDÍTH ORTIZ PINZON

"
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA

En Estado No de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

«»■ 1 2  OCT 2018 .

ir¿o



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

AUTO SUST. 5330 
RADICACION : 76001-40-03-029-2010-00803-00

Santiago de Cali, octubre diez de dos Mil Dieciocho.

Solicita la demandante entrega de dineros retenidos al proceso.

Siguiendo los lincamientos contenidos en auto de 14 de agosto de 2018, folio 52 
c 1, se accede a la entrega de títulos al demandante tomando en cuenta que a la 
fecha se han efectuado las siguientes entregas de dinero:

$412.466,oo M/CTE el 23 de agosto de 2018; y $206.233,oo M/CTE el 17 de 
septiembre de 2018. (£$618.699,oo M/CTE)

El Juzgado,

RESUELVE:

ENTREGAR a la demandante a través de su apoderada con facultad para recibir 
DRA. LUZ MILENA TZORRES BANGUERA c.c. 31.388.389 el siguiente título:

'« 300 02265699 '8050234990 COOPERATIVA C 0 0 E N IA C  ENTIDAD IMPRESO El|26/09/2018 NO APLICA |5 206.233,00

NOTIFIQUESE,
La Juez,

2 .
GLORIA EDITH ORTIZ PINZON

JU ZG AD O  i CIVIL M U NICIPAL DE 

EJECUCION  DE SEN TEN CIA  

DE S AN TIA G O  DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el auto
anterior. 8 a.m.

, Fecha------------ • S S S p t í J F  2 0 1 8  y

J



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA
AUTO SUST. 5329 

Rad. 20-2011-00383-00
Santiago de Cali, octubre diez de dos mil Dieciocho.

Solicita la parte demandante que se haga entrega de dineros retenidos 
para el proceso.

La liquidación del crédito alcanza la suma de $14.797.955,00 M/CTe y las 
costas $711.000,oo M/CTE, se entregaron $5.677.112,00 M/CTE a la 
fecha.

Por tanto se procederá a entregar los títulos retenidos al proceso hasta la 
concurrencia de su crédito y costas.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

SE ORDENA la entrega de los dineros retenidos para el proceso al 
demandante a través de su apoderada judicial DRA. LUZ MILENA 
TORRES BANGUERA c.c. 31.388.389, como abono a la deuda.

El título a entregar es el siguiente:

^69030002264940 '8050279595 COOPVIFUTURO IMPRESO Ef 26/09/2018 NO APLICA '$4.200.000,00
r469030002271186 '8050279595 COOPVIFUTURO COOPVI IMPRESO El 05/10/2018 NO APLICA § 903.397,00

$5.103.397,00

NOTIFIQUESE,
La Juez

GLORIA EDITlí ORTIZ PINZON

JUZGADO 4 CIVIL M UNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIA  

DE SANTIAGO DE CALI
En Estado No. < T ^  de hoy se notifica a las partes
el auto anterior. 8 a.m. 
Fecha: ______________ 1 i  OCT 2 0 »

S s•o
Secretario

'a Cano



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Octubre 10 de 2018

RAD. 2016-00179 (JUZGADO DE ORIGEN - 31)
SUSTANCIACION N°. 5301

Visto el escrito que antecede,

El Juzgado

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el proceso, poner en 
conocimiento de parte lo comunicado por la Coordinadora de Servido al cliente
-  Salud Totah

NOTIFIQUESE 

La Juez,

03

GLORIA EDITRTORTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SECRETARIA

En Estado No. \  de hoy se notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 12  OCI 2018



Auto Sust. No. 5332

RADICACION 76001-40-03-010-2016-00044-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIA

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho.

Solicita el demandante la relación de títulos retenidos para el proceso.

Previa verificación en el PORTAL WEB TRANSACCIONAL DE DEPOSITOS 
JUDICIALES implementado para la consulta de depósitos judiciales por el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA se observa que no se encuentran 
registrados depósitos para este proceso ni en la cuenta de este Juzgado, ni 
en la de origen retenidos a los ejecutados y pendientes de orden de pago.

El Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR LA PETICION de la demandada.

Poner en conocimiento de la parte interesada la información tomada del 
PORTAL WEB TRANSACCIONAL DE DEPOSITOS JUDICIALES
implementado para la consulta de depósitos judiciales por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA.

NOTIFIQUESE,

La Juez

GLORIA EDlTH ORTIZ PINZON

JU ZG AD O  4 CIVIL M U NICIPAL DE 
EJECUCION DE SEN TEN CIA  

DE S AN TIA G O  DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 8 a.rr 
Fecha :_________ ** 2 OCT 2018



REPUBLICA DE COLOMBIA

'iI w t í /

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 897

Ref. Ejecutivo rad. N° 10-2014-269-00 

DTE. PAULA ANDREA LONDOÑO MORALES

DDO. MARTHA LIGIA MEJIA CORRALES Y HECTOR GAVIRIA LARGO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 4 de octubre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
PAULA ANDREA LONDOÑO MORALES en contra de MARTHA LIGIA 
MEJIA CORRALES Y HECTOR GAVIRIA LARGO por desistimiento tácito, 
de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b 
del CGP).



2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la 
liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos 
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no 
exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juc~

2

JU ZG AD O  4 CIVIL M U NICIPAL DE 
EJECUCION DE SEN TEN CIA  

DE SAN TIA G O  DE CALI

En Estado No. 
anterior. 8 a.m

de hoy sese notifica a las partes el auto

Fecha:

SECRETARIO

fuzgudtts de Ejecución 
-----Ckiles Municipales '
Carlos Eduardo Silva Cano

Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 896

Ref. Ejecutivo rad. N° 30-2008-00895-00 

DTE. JUAN MANUEL URIBE GIRALDO 

DDO. UBERTO ALVAREZ SALAZAR

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 26 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se agrega escrito auto que fue notificado por anotación 
en estado del 28 de septiembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
JUAN MANUEL URIBE GIRALDO en contra de UBERTO ALVAREZ 
SALAZAR por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITI TIZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 888

Ref. Ejecutivo rad. N° 8-2014-00810-00 

DTE. CONJUNTO RESIDENCIAL ZOILA 

DDO. MARIELA LIBREROS

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba costas auto que fue notificado por anotación 
en estado del 4 de octubre 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... h) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL ZOILA en contra de MARIELA LIBREROS
por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITHP DRTIZ PINZÓN

2 \

r JU ZG AD O  4 CIVIL M U NICIPAL DE 
EJECUCION DE SEN TEN CIA  

DE SAN TIA G O  DE CALI

En Estado No. 
anterior. 8 a.m.

de hoy se notifica a las partes el auto

Fecha:

V  OCT 2018
J U K g a d o s  d e  E je c u c J é j»

CK^Mffilcípalí* 
Carlos Educa ¡lo Silva Csn§ 
----------Secreta río



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 890

Ref. Ejecutivo rad. N° 19-2009-00440-00 

DTE. FINESA S.A.

DDO. ELVER YLDER ZAMBRANO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 27 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se agrega escrito auto que fue notificado por anotación 
en estado del 30 de septiembre 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
FINESA S.A. en contra de ELVER YLDER ZAMBRANO por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 
literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITH'-GfRTIZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 892

Ref. Ejecutivo rad. N° 30-2014-995-00

DTE. CONALRECAUDOS

DDO. NUBIA ENITH QUICENO RAMIREZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se Aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 4 de octubre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
CONALRECAUDOS en contra de NUBIA ENITH QUICENO RAMIREZ por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 886

Ref. Ejecutivo rad. N° 15-2014-01026-00

DTE. CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS ABEDULES P.H.

DDO. JHON ESNEIDER MOLINA PIRAQUIVE

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba costas auto que fue notificado por anotación 
en estado del 4 de octubre 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS ABEDULES P.H. en contra 
de JHON ESNEIDER MOLINA PIRAQUIVE por desistimiento tácito, de 
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del 
CGP).



2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la 
liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos 
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no 
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez

GLORIA EDITfTORTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 891

Ref. Ejecutivo rad. N° 27-2014-00766-00

DTE. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.

DDO. MIRTHA MILEIDY MUÑOZ MICANQUER

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se Aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 4 de octubre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a ía última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de MIRTHA 
MILEIDY MUÑOZ MICANQUER por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

La Juez,

GLORIA EDITH/ORTIZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 899

Ref. Ejecutivo rad. N° 26-2013-00072-00 

DTE. BERTHA LUCI MIRANDA

DDO. DIANA MOSQUERA, NORGHIS ELIZABETH MONTOYA Y 
MARTHA CECILIA VASQUEZ NARVAEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 4 de octubre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BERTHA LUCI MIRANDA en contra de DIANA MOSQUERA, NORGHIS 
ELIZABETH MONTOYA Y MARTHA CECILIA VASQUEZ NARVAEZ por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).



2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la 
liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos 
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no 
exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITI TIZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 889

Ref. Ejecutivo rad. N° 25-2014-00682-00 

DTE. FINESA S.A.

DDO. MARIA LIDY CARDONA DE PUPIALES

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 4 de octubre 2016 del mismo año, sin que a la fecha 
se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
FINESA S.A. en contra de MARIA LIDY CARDONA DE PUPIALES por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 
317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITHJ3IRTIZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 898

Ref. Ejecutivo rad. N° 4-2014-00241-00 

DTE. JOSE ARLEY SANDOVAL CRUZ 

DDO. JUANA PANTOJA QUIROZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 4 de octubre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
JOSE ARLEY SANDOVAL CRUZ en contra de JUANA PANTOJA QUIROZ
por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 882

Ref. Ejecutivo rad. N° 21-2010-00988-00

DTE. RF SOLUCIONES S.A.S. CESIONARIO DE BBVA COLOMBIA S.A. 

DDO. ALBERTO YULIAN VILLA RUIZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 27 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se agrega escrito auto que fue notificado por anotación 
en estado del 29 de septiembre 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RF 
SOLUCIONES S.A.S. CESIONARIO DE BBVA COLOMBIA S.A. en contra 
de ALBERTO YULIAN VILLA RUIZ por desistimiento tácito, de acuerdo con 
lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE

La Juez,

GLORIA EDITH IORTIZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 883

Ref. Ejecutivo rad. N° 19-2009-0771-00

DTE. FIDEICOMISO GESTIÓN Y RECUPERACIÓN DE CARTERA 
CESIONARIO DE FONDO DE CAPITAL PRIVADO KONFIGURA Y BBVA 
COLOMBIA S.A. y CISA S.A. cesionario de F.N.G. S.A.

DDO. PAULA VIVIANA MARTINEZ SALAZAR

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 27 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se agrega escrito auto que fue notificado por anotación 
en estado del 29 de septiembre 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. - El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
FIDEICOMISO GESTIÓN Y RECUPERACIÓN DE CARTERA CESIONARIO 
DE FONDO DE CAPITAL PRIVADO KONFIGURA Y BBVA COLOMBIA S.A. 
y CISA S.A. cesionario de F.N.G. S.A. en contra de PAULA VIVIANA



MARTINEZ SALAZAR por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto 
en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la 
liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos 
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no 
exista embargo de remanentes.

3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 900

Ref. Ejecutivo rad. N° 33-2014-00682-00

DTE. WILMER AGUDELO 

DDO. MARIA YANETH ESCOBAR SHAIKH

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 4 de octubre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
WILMER AGUDELO en contra de MARIA YANETH ESCOBAR SHAIKH
por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDITH TIZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA
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RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 887

Ref. Ejecutivo rad. N° 9-2014-01095-00

DTE. CONJUNTO MULTIFAMILIAR BOSQUES DE LA FONTANA 

DDO. FROILAN OCORO OROBIO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba costas auto que fue notificado por anotación 
en estado del 4 de octubre 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
CONJUNTO MULTIFAMILIAR BOSQUES DE LA FONTANA en contra de 
FROILAN OCORO OROBIO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo 
expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

La Juez,

GLORIA E£ ORTIZ PINZÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 885

Ref. Ejecutivo rad. N° 32-2013-00372-00

DTE. GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. CESIONARIO DE BANCO AV 
VILLAS S.A.

DDO. LINA VANESSA GUERRA ECHEVERRI

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se acepta cesión auto que fue notificado por anotación 
en estado del 4 de octubre 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. CESIONARIO DE BANCO AV VILLAS 
S.A. en contra de LINA VANESSA GUERRA ECHEVERRI por desistimiento 
tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 
literal b del CGP).



2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la 
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la 
liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos 
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no 
exista embargo de remanentes.

3°- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE

La Juez,

GLORIA EDI1 TIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 884

Ref. Ejecutivo rad. N° 8-2013-00088-00 

DTE. BANCO POPULAR S.A.

DDO. FRANCISCO ADIEL PRADO GUTIERREZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 4 de octubre 2016 del mismo año, sin que a la fecha 
se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
BANCO POPULAR S.A. en contra de FRANCISCO ADIEL PRADO 
GUTIERREZ por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

2

La Juez

GLORIA EDI RTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 895

Ref. Ejecutivo rad. N° 23-2010-00333-00 

DTE. FECOOMEVA

DDO. GUIDO VIDAL MUÑOZ Y RICARDO VIDAL MUÑOZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se acepta renuncia auto que fue notificado por 
anotación en estado del 4 de octubre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
FECOOMEVA en contra de GUIDO VIDAL MUÑOZ Y RICARDO VIDAL 
MUÑOZ por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las 
motivaciones. (Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o. En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

4o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

5o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

6o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

La Juez

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 893

Ref. Ejecutivo rad. N° 19-2011-00811-00

DTE. COOPSURGIENDO 

DDO. JOHAN JESUS RODRIGUEZ RAMOS

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 26 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se agrega escrito auto que fue notificado por anotación 
en estado del 28 de septiembre de 2016 del mismo año, sin que a la fecha se 
evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

I o- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
COOPSURGIENDO en contra dé JOHAN JESUS RODRIGUEZ RAMOS
por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o. OFICIAR al JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI solicitándole 
que convierta a la cuenta de este despacho N°. 760012041614 del Banco 
Agrario de Colombia a nombre del Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali para el proceso EJECUTIVO de SOCIEDAD 
COOPERATIVA SURGIENDO contra JOHAN JESUS RODRIGUEZ RAMOS 
C.C. 72.336.834 radicación RADICACION 760014003-019-2011-00811- 
00.

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para 
el proceso RADICACION 760014003-019-2011-00811-00, y comunicar a 
este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada 
o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o a través del correo 
institucional de este despacho i04eiecmcali@cendoi.ramaiudicial.gov.co. 
OFICIESE. Remítase oficio a través del correo institucional.

4o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

5o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

6o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

7o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

2

La Juez

GLORIA EDITH Z PINZON
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, octubre diez de Dos Mil Dieciocho

Interlocutorio No. 894

Ref. Ejecutivo rad. N° 30-2014-00273-00 

DTE. IMPRESORA FERIVA S.A.

DDO. EVELYN JOHANA SANCHEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad 
del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que 
dio impulso al proceso fue auto calendado el 30 de Septiembre de 2016, 
por medio del cual se aprueba liquidación auto que fue notificado por 
anotación en estado del 4 de octubre de 2016 del mismo año, sin que a la 
fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317, numeral 2, del Código General del Proceso señala: “Cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El 
desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 
años; (...)”

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la 
actuación surtida en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos 
años de inactividad, contados desde la última actuación, cumpliéndose a 
cabalidad los presupuestos de la norma en cita, se dispondrá la terminación 
del proceso por desistimiento tácito y archivo del mismo, como en efecto se 
resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

Io- Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por 
IMPRESORA FERIVA S.A. en contra de EVELYN JOHANA SANCHEZ
por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones. 
(Art. 317 Núm. 2 literal b del CGP).

2o- En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la
entrega de estos a la parte demandante hasta la concurrencia de la



3o. OFICIAR al JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI solicitándole 
que convierta a la cuenta de este despacho N°. 760012041614 del Banco 
Agrario de Colombia a nombre del Juzgado Cuarto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali para el proceso EJECUTIVO de SOCIEDAD 
COOPERATIVA SURGIENDO contra EVELYN JOHANA SANCHEZ C.C. 
72.336.834 radicación RADICACION 760014003-019-2011-00811-00.

El Juzgado de origen deberá verificar que se trate de dineros retenidos para 
el proceso RADICACION 760014003-019-2011-00811-00, y comunicar a 
este Despacho cualquier inconsistencia que impida la conversión solicitada 
o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o a través del correo 
institucional de este despacho i04eiecmcali@cendoi.ramaiudicial.gov.co. 
OFICIESE. Remítase oficio a través del correo institucional.

4o- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este 
proceso y exista embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado 
que los haya solicitado, de quedar excedentes a favor del ejecutado.

5o- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. . 
Líbrese los oficios a que haya lugar y hágase entrega a la parte demandada 
previa verificación de la no existencia de remanentes.

6o- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa 
del motivo de la terminación y los pagos realizados previo pago del arancel 
judicial y expensas correspondientes.

7o- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al 
archivo definitivo de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

liquidación del crédito, y costas aprobadas previa imputación de los pagos
realizados y el excedente entréguese al demandado en la medida que no
exista embargo de remanentes.

La Juez

GLORIA EDI >RTIZ PINZON
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso proveniente 
del Juzgado 20 Civil Municipal de Cali. No se encuentran registrados embargos 
de remanentes. Para proveer. Santiago de Cali, octubre 10 de 2018.
Secretario

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
ARANA

EJECUTIVO
GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA
MARIA ELSY ARANA ABELLO Y LILIANA GARCIA

AUTO No 881 
RADICACION : 76001-40-03-020-2017-00251-00

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIA

Santiago de Cali, Octubre nueve de Dos Mil Dieciocho.

Solicitan las partes la terminación del proceso por pago total de la obligación 
con la entrega de $3.166.000,oo M/CTE.

Se observa que en la cuenta del Jugado existen dineros suficientes para 
cancelar la obligación en la forma pedida por ello se accederá a la entrega de 
$3.166.000,oo M/CTE ordenando en consecuencia, la terminación del proceso, 
y demás ordenamientos pertinentes.

Por tanto, el JUZGADO,
RESUELVE:

PRIMERO. ENTREGAR a la parte demandante GLORIA ISABEL ZULUAGA 
CARDONA c.c. 29.345.352, como pago de la obligación la suma de 
$3.166.000,oo M/CTE.

Para el cumplimiento de esto se ordena la entrega de los siguientes títulos:

Títulos retenidos a María Elsy Arana Abello c.c. 31,253,610
'469030002194240 r29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO Ef 10/04/2018 NO APLICA $ 392.664,00
'469030002194524 k29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO El 10/04/2018 NO APLICA $ 430.606,00
'469030002211480 k29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO Ef 17/05/2018 NO APLICA '$430.606,00
'469030002222407 *29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO Ef 08/06/2018 NO APLICA '$ 430.606,00

$1.684.482,00
títulos retenidos a Liliana García Arana c.c. 38,439,690

'469030002194612 '29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO Ef 10/04/2018 NO APLICA $430.606,00
'469030002211562 '29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO Ef 17/05/2018 NO APLICA $ 430.606,00
'469030002222488 '29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO Ef 08/06/2018 NO APLICA '$ 430.606,00

$1.291.818,00

Para completar el valor a entregar al demandante se ordena el siguiente 
fraccionamiento:



FRACCIONAR
'469030002194329 59345352 GLORIA ISABEL ZU LU A6ACA RD 0NA IMPRESO EN' 10/04/2018 NO APLICA ^  392.664,00

1 $ 189.700,00 ALDEM ANDANTE $ (3.166.000,00)
2 $ 101.482,00 AL DEMANDADO MARIAELSYARANAABELLO $(1 .583.000,00)
3 $ 101,482,00 AL DEMANDADO LILIANA GARCIA ARANA $(1 .583.000,00)

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y  en premura al 
principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales 
que se generaran en este trámite y  proceda a realizar y  entregar la orden de 
pago del depósito judicial por el valor de $189.700,oo M/CTE a la parte 
demandante GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA c.c. 29.345.352.

SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
propuesto por GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA contra MARIA ELSY 
ARANA ABELLO Y LILIANA GARCIA ARANA por pago total de la obligación.

TERCERO. Levantar las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de la 
parte demandada. OFICIESE.

CUARTO. Como quiera que no se encuentran registrados embargos de 
remanentes a la fecha, se dispone la devolución de excedentes a las 
demandadas a saber:

3.1. Devolver a MARIA ELSY ARANA ABELLO c.c. 31.253.610 por excedente 
a su favor, los siguientes títulos:

devolver a MARIA ELSY ARANA ABELLO
'469030002194909 '29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO Ef 10/04/2018 NO APLICA '$ 392.664,00
'469030002234419 '29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO El 05/07/2018 NO APLICA '$430.606,00

$ 823.270,00

En premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de 
justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaran en el trámite del fraccionamiento 
ordenado en el numeral primero, se proceda a realizar y  entregar la orden de 
pago del depósito judicial por el valor de $101.482,oo M/CTE a la demandada 
MARIA ELSY ARANA ABELLO c.c. 31.253.610 por excedente a su favor.

3.2. Devolver a LILIANA GARCIA ARANA c.c. 38.439.690 por excedente a su 
favor, los siguientes títulos:

DEVOLVER A LILIANA GARCIA ARANA
469030002194999 29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO El 10/04/2018 NO APLICA $ 392.664,00
'469030002234500 '29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO El 05/07/2018 NO APLICA ’$ 430.606,00
'469030002248377 '29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO El 03/08/2018 NO APLICA '$461.713,00
'469030002259481 '29345352 GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA IMPRESO El 04/09/2018 NO APLICA '$ 430.606,00

$1.715.589,00

En premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de 
justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaran en el trámite del fraccionamiento



ordenado en el numeral primero, se proceda a realizar y entregar la orden de
pago del depósito judicial por el valor de $101.482,oo M/CTE a la demandada
LILIANA GARCIA ARANA c.c. 38.439.690 por excedente a su favor

QUINTO. ORDENASE el desglose de los documentos aportados como base de la 
ejecución, a costa de la parte DEMANDADA, con la constancia de pago total de 
la obligación.

SEXTO. ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación. 

NOTIFIQUESE,
La Juez,

2.
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